
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2022 – 00284 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALEXANDER HERNANDEZ HERNANDEZ Y OTRO 
   

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, julio 27 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, julio veintisiete (27)  de dos mil veintidós (2022) 

   

Conforme al artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el literal h del numeral 
segundo de la parte resolutiva del auto de mandamiento de pago en cuanto al valor 
en letras de la ejecución por otros conceptos. 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 
SEGUNDO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva con acción singular de mínima 
cuantía en favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., representado 
legalmente por  Alba Lucia Linares Urquijo y en contra de ALEXANDER 
HERNANDEZ HERNANDEZ Y EFRAIN HERNANDEZ HERNANDEZ por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
h. SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($66.592.oo) 

por otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré. 
 

Los demás numerales no sufren ninguna modificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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